
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

CONSTANCIA: Informo a la señora Juez que, durante el término de ejecutoria 

de la providencia decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, es decir, dentro de los tres (03) días hábiles a su notificación, 

providencia adiada el 30 de enero de 2023 y notificada por estado el día 31 

de enero de 2023, la apoderada judicial de la parte demandante, interpuso 

recurso de reposición contra dicha decisión. Hábiles los días 01, 02 y 03 de 

febrero de 2023.  

 

Calarcá, 08 de febrero de 2023.  

 

YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  EDIFICIO CLUB DE LEONES 

DEMANDADO:  VICTORIA PATRICIA ECHEVERRI MARIN 

RADICADO:  631304003002202100123 

ASUNTO:  RESOLVER RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA 

DE LA PROVIDENCIA QUE DECRETÓ TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

FIJACIÓN Y TRASLADO EN LISTA: Previa fijación en lista por el término de 

un (1) día córrasele traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 

días del recurso de reposición en subsidio apelación, presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha 30 de 

enero de 2023, por medio del cual se decretó la terminación del proceso por 

 



pago total de la obligación. (Artículo 110 e inciso 2° del artículo 319 del Código 

General del Proceso).  

 

Calarcá Quindío, 08 de febrero de 2023. 

 

El día de hoy se fijó por traslado Nº 007 

                                       

  

YESENIA JURADO GARCIA 

SECRETARIA 
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